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Acuerdo No. 121.  
Del 21 de junio de 2019. 

Por el cual se renueva el periodo de vinculación de las Revisora Fiscal. 
 

El Consejo Superior de la Institución Universitaria Latina UNILATINA, 
 

Considerando: 
 

1. Que el artículo 31 literal o, de los Estatutos de la Institución, son funciones del 
Consejo Superior; Velar porque la marcha de la Institución este acorde con las 
disposiciones legales y de sus propios estatutos. 

2. Que el artículo 31 literal p, de los Estatutos de la Institución, son funciones del 
Consejo Superior; Asumir todas las funciones que le sean propias como autoridad 
suprema de la Fundación y que no estén expresamente asignadas de manera 
específica a otro organismo o autoridad competente. 

 
Resuelve: 

 
Primero. Renuévese por un periodo de dos (2) años a partir de la fecha del presente 
acuerdo, el nombramiento de la Revisora Fiscal, señora Claudia Patricia López Buitrago, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 51.889.031 de Bogotá, portadora de la 
tarjeta profesional de Contador Público No. 35479 - T. 
 
Segundo. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación. 

 
Comuníquese, publíquese y Cúmplase. 

 
 

 

Lydia Bautista Moller.      Angélica Moyano. 
Presidenta.        Secretaria.  
 
 


